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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Implementar acciones para proceder a la interrupción del embarazo, en forma universal, gratuita y en condiciones de calidad, siempre 

que la mujer interesada lo solicite, por voluntad propia y se encuentre el embarazo antes de cumplirse doce semanas de gestación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 

 

I. a IV Bis 3. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

V. a XXVIII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud en materia de 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, por el que 

se garantiza el derecho a la interrupción legal del embarazo.  

 

Único.  Se adicionan  la fracción IV Ter del artículo 3o.; y se 

adiciona un artículo nuevo 61 Ter, en la Ley General de Salud 

para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 3o.. ... 

 

 

I a IV Bis 3. ... 

 

IV Ter. Los servicios de salud sexual y reproductiva para las 

mujeres, incluyendo la interrupción del embarazo;  

 

V a XXVIII. ... 

 

Artículo 61. ... 

 

... 

 

I a VI. ... 

 

Artículo 61 Bis. ... 

 

Artículo 61 Ter. El Sistema Nacional de Salud deberá 
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No tiene correlativo 

 

 

implementar acciones para proceder a la interrupción del 

embarazo, en forma universal, gratuita y en condiciones de 

calidad, siempre que la mujer interesada lo solicite, por 

voluntad propia y se encuentre el embarazo antes de 

cumplirse doce semanas de gestación.  

 

Adicionalmente y para proceder a la interrupción del 

embarazo las instituciones del sector salud deberán proveer a 

las mujeres interesadas asesoría médica oportuna acerca del 

procedimiento de interrupción del embarazo, proporcionado 

adicionalmente información sobre otras opciones tales como la 

adopción o la asistencia social.  

 

La institución del sector salud deberá proceder a la 

interrupción del embarazo, en un plazo no menor a cinco días 

naturales posteriores a la solicitud por escrito de la mujer 

interesada, siempre que se satisfagan las disposiciones legales 

aplicables.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La Secretaría de Salud deberá implementar en los 180 

días posteriores a la publicación del presente decreto, un programa 

de transición para implementar la interrupción legal del embarazo, 

en toda la República. 

 

Tercero.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

coordinación con la Secretaría de Salud, dispondrá de las partidas 
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BMP 

presupuestales necesarias para la implementación del programa de 

transición, al que se refiere el artículo segundo transitorio del 

presente decreto. 

 


